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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23 de julio de 2010 por la que se
aprueba la segunda convocatoria para la concesión de subvenciones públicas
correspondientes al ejercicio 2010, destinadas a la realización de acciones
formativas de la oferta preferente de la Consejería de Igualdad y Empleo,
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas. (2010050257)

Advertidos errores en el texto de la Orden de 23 de julio de 2010 por la que se aprueba la
segunda convocatoria para la concesión de subvenciones públicas correspondientes al ejercicio
2010, destinadas a la realización de acciones formativas de la oferta preferente de la Conseje-
ría de Igualdad y Empleo, dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas,
publicado en el DOE n.º 151, de 6 de agosto de 2010, se procede a su oportuna rectificación.

1. En la página 20368, dentro del Anexo I sobre Oferta Preferente, en la zona de la localidad
de Badajoz, en la línea 4 de esa página:

Donde dice:

“HOTR0308 OPERACIONES BÁSICAS DE CATERING”

Debe decir:

“HOTR0308 OPERACIONES BÁSICAS DE CATERING NO”

2. En la página 20368, dentro del Anexo I sobre Oferta Preferente, en la línea 16 de esa página:

Donde dice:

“MANCOMUNIDAD CAMPO ARAÑUELO”.

Debe decir:

“MANCOMUNIDAD CAMPO ARAÑUELO + LOCALIDAD DE NAVALMORAL DE LA MATA”.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2010, del Rector, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a D. Manuel Ramírez Fernández. (2010062073)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 20 de abril de 2010 (BOE de 8 de mayo), y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la normativa vigente, referidos en la
resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), de Universidades, y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Manuel Ramírez Fernández, con DNI número
9.166.139-H, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Microbiología (código
de la plaza DF2883), del Departamento de Ciencias Biomédicas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, de
conformidad con lo previsto, entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición,
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se
haya producido la desestimación presunta del de reposición. 

Badajoz, a 11 de agosto de 2010.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad a la Addenda al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Política Social, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se
acuerdan actuaciones vinculadas con la atención a la dependencia en el
marco de lo previsto en el Fondo Especial del Estado para la Dinamización
de la Economía y el Empleo regulado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de
28 de noviembre. (2010062064)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2010 Addenda al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Política Social, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se acuerdan actuaciones vinculadas con la
atención a la dependencia en el marco de lo previsto en el Fondo Especial del Estado para la
Dinamización de la Economía y el Empleo regulado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de
noviembre, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 18 de agosto de 2010.

La Secretaria General,
P.D. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 12/05/2010, 
DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS
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A N E X O

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y 
POLÍTICA SOCIAL, EL INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE ACUERDAN ACTUACIONES VINCULADAS

CON LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN EL MARCO DE LO PREVISTO EN EL FONDO 
ESPECIAL DEL ESTADO PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO 

REGULADO POR EL REAL DECRETO-LEY 9/2008, DE 28 DE NOVIEMBRE

En Madrid, a 25 de junio de 2010.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Trinidad Jiménez García-Herrera, Ministra de Sanidad y Política Social, nombra-
da por Real Decreto 559/2009, de 7 de abril (BOE extraordinario número 85, de 7 de abril de
2009), en nombre y representación de la Administración General del Estado, en virtud de lo
dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, D.ª Purificación Causapié Lopesino, como Directora General del Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), nombrada por Real Decreto 22/2010, de 8 de enero
(BOE número 8, de 9 de enero 2010), en nombre y representación del IMSERSO, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Y, de otra parte, D. Guillermo Fernández Vara, Presidente de la Junta de Extremadura, elegi-
do por la Asamblea de Extremadura en la sesión celebrada los días 26 y 27 de junio de 2007
y nombrado para este cargo por Real Decreto 863/2007, de 28 de junio (BOE n.º 155, de 29
de junio de 2007), actuando en representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en virtud de la autorización otorgada al efecto por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, en su sesión del día 18 de junio de 2010.

Y, la Sra. D.ª María Jesús Mejuto Carril, Consejera de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente 26/2007, de 30 de junio (Diario Oficial
de Extremadura extraordinario número 6, de 2 de julio de 2007).

Las partes intervienen en nombre y representación de sus respectivas Administraciones
Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen
mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen, y al efecto,

EXPONEN

I

Con fecha 31 de marzo de 2009 se procedió a la suscripción del Convenio de Colaboración
entre la Administración General del Estado, el Imserso y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por el que se acuerdan actuaciones vinculadas con la atención a la dependencia en
el marco de lo previsto en el Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía
y el Empleo regulado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

II

En la cláusula 8 del citado texto se recogía que “En el supuesto de ejecución de obras podrá
prorrogarse el plazo hasta un periodo máximo de seis meses, de mutuo acuerdo por ambas
partes, cuando incidencias no imputables a la Comunidad Autónoma hayan retrasado la
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ejecución de las inversiones. En este caso, la justificación deberá presentarse dentro del mes
siguiente a la conclusión de la citada prórroga”.

III

El Real Decreto-Ley 5/2010, de 31 de marzo, amplía la vigencia de determinadas medidas
económicas de carácter temporal, considerando oportuno ampliar el plazo de prórroga en la
ejecución de las obras previstas en el Real Decreto-Ley 9/2008 desde el máximo de los seis
meses inicialmente previstos, hasta doce meses.

Así el citado texto legal establece: “Artículo 4. Prórroga de la acreditación de inversiones y
finalización de obras del Fondo Estatal de Inversión Local 2009.

Se modifica el apartado 1 del artículo 7 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre,
por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la
Dinamización de la Economía y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para aten-
der su financiación que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los Ayuntamientos deberán acreditar la realización de las inversiones y la finalización de
las obras durante el primer trimestre de 2010, sin perjuicio de que la Dirección General
de Cooperación Local, a solicitud razonada y debidamente motivada del Ayuntamiento,
pueda otorgar una prórroga que no podrá exceder de doce meses cuando incidencias no
imputables a la administración contratante surgidas en la ejecución del contrato hayan
retrasado ésta. En este caso, la justificación deberá presentarse dentro del mes siguien-
te a la conclusión de la citada prórroga. En el caso de incumplimiento de estos plazos se
estará a lo previsto en el artículo 10»”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Sanidad y Política Social, en representa-
ción de la Administración General del Estado, el Imserso y la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia de la Junta de Extremadura en representación de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, acuerdan suscribir la siguiente Addenda:

ADDENDA 

Se acuerda proceder a la ampliación del plazo de prórroga previsto en la cláusula octava del
Convenio de Colaboración suscrito en fecha 31 de marzo de 2009 entre la Administración
General del Estado, el Imserso y la Comunidad Autónoma de Extremadura por el que se
acuerdan actuaciones vinculadas con la atención a la dependencia en el marco de lo previsto
en el Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo regulado
por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, de 6 a 12 meses.

En prueba de conformidad, firman la presente Addenda en cuadruplicado ejemplar, quedán-
dose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Sanidad y Política Social, la Ministra de Sanidad y Política Social, Fdo.:
Trinidad Jiménez García-Herrera.

Por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, la Directora General del Imserso, Fdo.: Puri-
ficación Causapié Lopesino.

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Presidente de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Fdo.: Guillermo Fernández Vara.

Por la Consejería de Sanidad y Dependencia, la Consejera de Sanidad y Dependencia, Fdo.:
María Jesús Mejuto Carril.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2010, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 184/2010,
de 22 de junio, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso de apelación n.º
153/2010, interpuesto contra la sentencia n.º 206/2009 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres. (2010062075)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. D.ª Raquel Blázquez Carpallo como integrante de la lista de espera de la especiali-
dad de Construcciones Civiles y Edificación del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, participó en el procedimiento para la integración por primera vez en listas de espera de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, y para la actualización de méritos de quienes ya forman parte de las mismas, convoca-
do por Resolución de 8 de febrero de 2008 (DOE núm. 40, de 27 de febrero).

Segundo. Mediante Resolución de 24 de junio de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos (DOE núm.
129, de 4 de julio). 

Tercero. Con fecha 23 de diciembre de 2008, D.ª Raquel Blázquez Carpallo, interpuso recurso
potestativo de reposición por estar en desacuerdo con el puesto ocupado en la mencionada
lista, el cual fue inadmitido por resolución del Director General de Personal Docente y notifi-
cada con fecha 11 de marzo de 2009.

Cuarto. D.ª Raquel Blázquez Carpallo interpuso contra la citada inadmisión recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres,
tramitado por el procedimiento abreviado número 151/2009, sobre el cual recayó sentencia
desestimatoria número 206/2009, de 20 de octubre.

Quinto. Interponiendo la interesada contra la citada sentencia recurso de apelación ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que
fue este estimado por sentencia núm 184/2010, de 22 de junio. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Esta Dirección General de Personal Docente, en uso de las facultades conferidas por el
Decreto 98/2007, de 22 de mayo, por el que se regula la provisión interina de puestos de
trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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R E S U E L V E :

Primero. Proceder a la ejecución de la sentencia número 184/2010, de 22 de junio, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, cuyo
tenor literal del fallo es el siguiente:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos el recurso de apelación
presentado por D.ª Raquel Blázquez Carpallo contra la sentencia 206/09, de 20 de octubre
de 2009, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Cáceres a que se refie-
ren los presentes autos, y en su virtud la debemos de revocar y revocamos, anulando la
resolución de 11.03.2009 del Director General de Personal Docente de la Junta de Extrema-
dura, dejando sin efecto la adjudicación de profesora interina que se ha efectuado a la Sra.
Sevillano en el Colegio Público Nuestra Sra. de Bótoa objeto de este litigio, y declarando el
mejor derecho de la recurrente por ocuparlo en el curso 2008/2009, con todos los derechos
económicos y administrativos que le corresponden, debiendo abonarle la Administración
todos los emolumentos desde que se le debió adjudicar la plaza hasta el cese de ese curso
2008/2009, lo que se verificará en ejecución de sentencia, en su caso, y con todos los dere-
chos relativos a experiencia, antigüedad y trienios, y todo ello sin expresa condena en
cuanto a costas”.

Segundo. De conformidad con el baremo incluido como Anexo IV de la Resolución de 8 de
febrero de 2008, de la Dirección General de Personal Docente, computar a D.ª Raquel Bláz-
quez Carpallo en el apartado A.a), referido a experiencia docente en el mismo nivel educati-
vo y especialidad en centros públicos, un total de 23 meses, añadiendo en dicho apartado
0,9085 puntos a la puntuación que se le otorga en la lista de espera de la especialidad de
Construcciones Civiles y Edificación del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Abonar a la actora las retribuciones correspondientes a los servicios prestados en
dicha especialidad desde el 17/09/2008 al 8/09/2009, ambos inclusive, cantidad de la que se
detraerán las deducciones que procedan en concepto de IRPF y Seguridad Social.

Cuarto. Reconocer a D.ª Raquel Blázquez Carpallo dicho periodo a efectos de antigüedad y
de trienios.

Mérida, a 10 de agosto de 2010.

El Director General de Personal Docente
(P.A. Resolución de 2 de julio de 2010. 

DOE núm. 135, de 15 de julio),
la Directora General de 

Formación Profesional y Aprendizaje Permanente,

MARÍA DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Estación de bombeo a
depósitos elevados en Guijo de Coria”. Expte.: OBR0510093. (2010062063)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510093.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Estación de bombeo a depósitos elevados en Guijo de Coria.

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 127.033,90 euros.

IVA (%): 18.

Importe total: 149.900,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30/07/2010.

b) Contratista: Andiajoa, SL.

c) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 123.858,05 euros.

IVA (%): 18.

Importe total: 146.152,50 euros.

Mérida, a 6 de agosto de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), la Directora General de Transportes (P.S. Res. de 21/06/2010, DOE núm. 123, de
29/06/2010), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Emisario y colectores en
Montijo y Puebla de la Calzada”. Expte.: OBR0510031. (2010062071)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510031.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Emisario y colectores en Montijo y Puebla de la Calzada.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 5, de 11/01/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 3.620.689,66 €. 

IVA (16%): 579.310,34 €.

Importe total: 4.200.000,00 €.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 2 de julio de 2010.

b) Contratista: UTE: Construcciones Asfaltos y Control, SA - Multiobras Izquierdo, SAU.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 2.561.607,64 €. 

IVA (16%): 461.089,37 €.

Importe total: 3.022.697,01 € (IVA incluido).

Mérida, a 17 de agosto de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Mejora del abastecimiento en
Navaconcejo”. Expte.: OBR0510029. (2010062072)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510029.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento en Navaconcejo.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 9, de 15/01/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 2.556.034,48 €. 

IVA (16%): 408.965,55 €.

Importe total: 2.965.000,00 €.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 21 de junio de 2010.

b) Contratista: UTE: Cyopsa Sisocia, SA - Compañía General de Construcción Ardila, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 1.774.000,00 €. 

IVA (16%): 319.320,00 €.

Importe total: 2.093.320,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 17 de agosto de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de julio de 2010 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la Línea Aérea 
AT a 46 kV Garrovillas-Navas del Madroño, para mejora del servicio. 
Ref.: 10/AT-8401. (2010082789)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, y en el R.D.L. 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se indica, al objeto de la autorización administrativa, de la declaración, en concreto,
de utilidad pública y de la evaluación de impacto ambiental de la misma.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Origen: apoyo a intercalar en la línea a 13,2 kV ST Garrovillas-Casar.

Final: apoyo a intercalar en la línea Alcántara-Garrovillas.

Términos municipales afectados: Garrovillas y Navas del Madroño.

Tipo de línea: aérea, simple circuito.

Tensión de servicio en kV: 46.

Conductor: aluminio-acero.

Longitud total en km: 14,938.

Finalidad: mejora del servicio eléctrico.

Titular: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental. La autorización administrativa y la declaración, en concreto, de utilidad públi-
ca corresponde a la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en
base a la documentación aportada por el titular de la instalación. Los afectados dentro del
periodo abajo indicado podrán aportar los datos que se consideren oportunos, a los solos
efectos de rectificar posibles errores, en la relación de bienes y derechos afectados de acuer-
do con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Avda. Miguel Primo de Rivera,
s/n., Edificio Múltiple, 3.ª planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo, por duplicado,
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las observaciones, alegaciones y consultas que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 14 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
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21676NÚMERO 164

• • •



ANUNCIO de 13 de agosto de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2010082961)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 13 de agosto de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 17 de agosto de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010082969)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 17 de agosto de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
de “Equipamiento de mobiliario general, por reposición, en centros en
funcionamiento de Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM1001013. (2010062076)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: ESUM1001013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Las codificaciones de la Clasificación estadística de Productos por Actividades (CPA 2008)
son las de: 39 y las del Vocabulario Común de Productos (CPV) son las de: 39162000-5.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento de mobiliario general, por reposición, en

centros en funcionamiento de Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

c) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) División por lotes: No.
e) Lugar de entrega: La entrega se efectuará según lo especificado en el punto J del Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.
f) Plazo de entrega: La totalidad del suministro deberá realizarse, una vez firmado el

contrato, en un plazo máximo ofertado por el licitador en el Sobre 3, desde la orden
dada por el órgano de contratación.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios:

c.1) Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Proposición económica.

2. Incremento sobre el plazo mínimo de garantía.

3. Plazo de ejecución.

4. Tiempo máximo de resolución en las obligaciones de la garantía.

c.2) Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: No procede.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 140.896,61 euros.

IVA (18%): 25.361,39 euros.

Importe total: 166.258,00 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (sin IVA), según el art. 83.1 de la LCSP.

6.- MUESTRAS: 

Sí.

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 007780/924 007781.

e) Correo electrónico: cjefneg@edu.juntaex.es - eauxiliar1@edu.juntaex.es 

f) Fax: 924 007774.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Dieciseis días naturales
contados a partir del siguiente al de su publicación en el DOE.

8.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas del decimosexto día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional, a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes o mejoras: Sí.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

“Sobre 1: Documentación administrativa”: El resultado de la calificación de la documen-
tación general será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que se indica a
continuación y publicada en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura
http://contratacion.juntaextremadura.net
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a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso
la subsanación de la documentación presentada, se hará pública a través del Perfil del
Contratante del órgano de contratación: https://contratacion.juntaextremadura.net. La
Mesa de Contratación se volverá a reunir al quinto día hábil siguiente a la apertura del
Sobre 1 para el trámite de subsanación de errores o aclaraciones y, apertura del Sobre 2.
Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil. 

e) Hora: 9,30 horas.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debidamente cumplimentados
con la siguiente información:

— Razón social de la empresa/entidad/nombre de la persona física.

— CIF o NIF de la empresa/persona física.

— Denominación del expediente objeto de la contratación.

— Nombre, apellidos y NIF de la persona que firma la proposición.

— Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efectos de notificaciones.

12.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario: De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, será de cuenta del adjudicatario del contrato la publica-
ción, por una sola vez, de los anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en
los respectivos diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere al artículo
126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

15.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 17 de agosto de 2010. La Secretaria General (P. Resolución de 2 de julio de 2010,
DOE núm. 135, de 15 de julio), la Directora General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente, MARÍA DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 28 de julio de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 102/2010, en materia de
salud pública. (2010082918)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de la propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz del
Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Avenida Damián
Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 28 de julio de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

102/2010 Miguel Ángel Reglamento CE 852/2004, 400 €

Muñoz Gilabert arts. 3, 4.2, Anexo II y 

Cap. IV, puntos 3 y 6.

R.D. 2483/1986, 

arts 7.1, 12.6 y 12.8

• • •

ANUNCIO de 29 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 58/2010, en materia de salud pública. (2010082912)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de la resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
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con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción/publicación, el
correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación del
expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz del Servi-
cio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Téllez Lafuente, s/n.,
06010 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise.

Mérida, a 29 de julio de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

58/2010 Gestiones Hosteleras Reglamento CE núm. 852/2004, 3.001 €

Extremeñas, SL art. 6.3; R.D. 3484/2000, art. 5

“Café-Bar Menphis”

• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 561/2006, en materia
de salud pública. (2010082960)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de la resolución de recurso de alzada, del expediente sancionador que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección
del demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede del
órgano autor del acto originario impugnado, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a la notificación, todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 8, art. 14.1
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segunda, y art. 46, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz del
Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Avenida Damián
Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrán dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 30 de julio de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

561/2006 Youhong Liu Ley 10/2001, art. 52.3.b).5. 3.001 €

R.D. 3484/2000, art. 5.2 

• • •

ANUNCIO de 3 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores, en materia de salud pública. (2010082931)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios
las notificaciones de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre). 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución podrán interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 3 de agosto de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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A N E X O

EXPTE. INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/074-2009 Senjo Extremeña, SL Real Decreto 3484/2000 50 €

(Bar Restaurante El Retiro) Real Decreto 1945/1983

S/169-2009 José Vázquez Vargas Reglamento (CE) 178/2002 50 €

Real Decreto 1945/1983

S/182-2009 Enrique Sánchez Villar Real Decreto 1376/2003 60 €

Real Decreto 1945/1983

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-09-0857, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2010082836)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se aprueba
subvención de 8 de julio de 2009 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el
expediente FA-09-0857, que se transcribe como Anexo a Enrique Bertomeu Martín, con NIF
50815461C, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO: 

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000,00 €,
en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008, de 6 de junio (DOE de 12-06-2008), modifi-
cado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero (DOE de 27-02-2009), por el que se regulan
ayudas para el fomento del autoempleo, con cargo a la aplicación presupuestaria
1405322A47000, código de proyecto 200019003005100, expediente de gasto 015.

Segundo. En atención a los fundamentos de derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.
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Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde la
“Fecha de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le corres-
ponda. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 8 de julio de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-09-1272, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2010082837)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se aprueba
subvención de 8 de julio de 2009 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el
expediente FA-09-1272, que se transcribe como Anexo a Víctor Ernesto González Díaz, con
NIF 45730409S, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO: 

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000,00 €,
en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008, de 6 de junio (DOE de 12-06-2008), modifi-
cado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero (DOE de 27-02-2009), por el que se regulan
ayudas para el fomento del autoempleo, con cargo a la aplicación presupuestaria
1405322A47000, código de proyecto 200019003005100, expediente de gasto 015.

Segundo. En atención a los fundamentos de derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde la
“Fecha de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le corres-
ponda. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 8 de julio de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución de archivo
en los expedientes que se relacionan, relativos a ayudas para el fomento
del autoempleo. (2010082841)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los/as interesa-
dos/as de la resolución por la que se archiva la solicitud, recaída en los expedientes que figu-
ran en el anexo, para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su notificación por medio del presente anuncio.

“RESUELVO: 

Tener a los interesados, en el anexo referenciado, por desistidos en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su expediente.
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ANEXO

Notifíquese a los interesados la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndose saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrán recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. de 12-03-09, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directo-
ra General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoem-
pleo de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •
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ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FA-10-0693, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2010082871)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de 1 de marzo de
2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-0693, que se
transcribe como Anexo a Laura Muñoz Bermejo, con NIF 28965179Z, en relación con la ayuda al
fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

Resultando. Que la interesada referenciada tiene solicitada subvención en concepto de renta
de inserción, en base al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo.

Resultando. De la documentación e informes obrantes en el expediente, que concurren los
siguientes motivos que pueden fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social por lo que deberá aportar certificado actualizado y
original de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

Considerando. Que en el presente caso procede cumplimentar el trámite de audiencia previs-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente providencia,

DISPONGO:

Cumpliméntese el trámite de audiencia, y a tal efecto póngase de manifiesto el expediente a la
interesada para que, en el plazo de diez días, formule por escrito las alegaciones que tenga por
conveniente, y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 1 de marzo de 2010. El Técnico, Fdo.: M.ª Valle Romero-Camacho Galván”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FA-10-0920, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2010082872)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de 5 de abril de
2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-0920, que se
transcribe como Anexo a Juan José Camisón Moreno, con NIF 45558086P, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

Resultando. Que el interesado referenciado tiene solicitada subvención en concepto de renta
de inserción, en base al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Autoempleo.

Resultando. De la documentación e informes obrantes en el expediente, que concurren los
siguientes motivos que pueden fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social, por lo que deberá aportar certificado actualizado y
original de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

Considerando. Que en el presente caso procede cumplimentar el trámite de audiencia previs-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente providencia,

DISPONGO:

Cumpliméntese el trámite de audiencia, y a tal efecto póngase de manifiesto el expediente al
interesado para que, en el plazo de diez días, formule por escrito las alegaciones que tenga por
conveniente, y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 5 de abril de 2010. El Técnico, Fdo.: Enrique González Jiménez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-10-1756, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082864)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 18
de junio de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-1756, que se transcribe como Anexo a Patricia Rodríguez Robles, con NIF 52009834A,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica
que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones con la Tesorería de la Seguridad Social, a los efectos de percepción de subvencio-
nes públicas (según información fehaciente facilitada por la Administración de la Tesorería
General de la Seguridad Social, tiene deudas).

2. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta,
firmado y debidamente cumplimentado por la entidad bancaria indicada por la beneficiaria
para el abono de la subvención. En caso de que la empresa ya tenga otros Códigos de
Cuenta Cliente dados de alta y desee cobrar la subvención por alguno de ellos, deberá
notificarlo mediante escrito firmado por el solicitante o representante legal. En cualquier
caso deberá indicar el número de expediente a que corresponde (en los datos aportados
por Ud., relativos a la cuenta corriente, el código de la sucursal es incorrecto).

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que, si así no lo hace, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la reforma
introducida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de junio de 2010. El Técnico, Fdo.: Francisco A. Dorado Acosta”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •

Miércoles, 25 de agosto de 2010
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ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FC-10-0175, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082869)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 7 de
junio de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FC-10-0175, que se transcribe como Anexo a Anicia Custodio Managuelod, con NIF
X0837802G, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de subvención para la inserción laboral de familiar colaborador,
acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de
febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica que la
misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a los efectos de percepción de
subvenciones públicas. 

2. Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones con la Tesorería de la Seguridad Social, a los efectos de percepción de subvencio-
nes públicas. 

3. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de la solicitante de la subven-
ción (la fotocopia enviada no está compulsada).

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que, si así no lo hace, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la reforma
introducida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de junio de 2010. El Técnico, Fdo.: Eva Isabel Herranz Mejías”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •

Miércoles, 25 de agosto de 2010
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ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FC-10-0292, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082870)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 20
de mayo de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FC-10-0292, que se transcribe como Anexo a José Núñez Prior, con NIF 08883433M, en rela-
ción con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de subvención para la inserción laboral de familiar colaborador,
acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de
febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica que la
misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de la resolución sobre el reconocimiento de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos del familiar colaborador.

2. Fotocopia compulsada del modelo TA.0521/2 de solicitud de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos del familiar colaborador.

3. Según la información recibida de la Tesorería General de la Seguridad Social tras consul-
ta de esta Dirección General, tiene reclamaciones de deuda vigente, por lo que debe
aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y fiscales con la Seguridad Social a los efectos de percep-
ción de subvenciones.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que, si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 71, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 20 de mayo de 2010. El Técnico, Fdo.: María del Mar Álvarez Rivera”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •

Miércoles, 25 de agosto de 2010
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ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro
de subvención en el expediente n.º FA-08-1765, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2010082842)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente FA-08-1765, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 14 de diciembre de 2009, que dice lo siguiente:

“RESUELVO: 

Declarar el incumplimiento por D. José Antonio Neira Valenzuela de la obligación de realizar
la actividad como trabajador autónomo durante tres años desde la fecha de alta en el RETA
y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 5.000.00 € más los inte-
reses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoem-
pleo de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

Miércoles, 25 de agosto de 2010
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 17 de agosto de 2010 sobre aprobación definitiva del Plan
Parcial del Sector SUP-PA-01/201 “Ampliación del Polígono Industrial 
El Prado”. (2010082970)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión extraordinaria de 6 de
agosto de 2010, acordó aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector SUP-PA-01/201
“Ampliación del Polígono Industrial El Prado”, en virtud de lo establecido en los artículos
76.1.2.d) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura (LSOTEX); y 123.l.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local (LBRL).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 17 de agosto de 2010. El Alcalde-Presidente, JOSÉ ÁNGEL CALLE GRAGERA.

Miércoles, 25 de agosto de 2010
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